RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002633, Ent. N° 4437/13.)

VISTO: la nota de  fecha 6.8.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública N° P40953 para el telecontrol y trabajo complementarios de adecuación de instalaciones de distribución en el interior del país;

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. No. 224/12 de fecha 16.11.12, el Gerente General en ejercicio de facultades delegadas, amplió la contratación con  Prodie S.A. por $ 40:196.000, Montelecnor S.A. por $ 27:011.712 y Electrotecnia Novas S.R.L. por un monto de $ 24:117.600; totalizando el importe de $ 91:325.312 (impuestos incluidos);
 

2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.12.12, observó el gasto en mérito a que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

3) que por Resolución G.G. 011/13, de fecha 30.01.13, el Gerente General dispuso reiterar el gasto manifestando que de acuerdo con el Presupuesto 2012 aprobado el 12.12.12 por Decreto 398/12 – Ejercicio 2013, el rubro 3 cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de esta compra;

4) que este Tribunal con fecha 8.5.13 mantuvo la observación; 
CONSIDERANDO: que  este Tribunal ha cerrado su ciclo de intervención en el gasto, una vez que se reiteró el mismo y se dio cuenta a la Asamblea General;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión del 8.5.13; y
2) Comunicar al Contador Delegado en UTE.
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